
           
Municipio de  Gilbert 
       Entre Ríos                          

 Departamento EJECUTIVO 
                                DECRETO N°003/2020.-      

                  
                                                                           GILBERT, 02 de Enero de 2020.-   

 
 

VISTO:  
            La necesidad de contratar personal para el desarrollo de tareas específicas 
en el predio de disposición de residuos urbanos municipal; 
 
CONSIDERANDO:  

                 Que, actualmente surge la necesidad de este Municipio de 
realizar tareas de ordenamiento, mantenimiento, mejora, reacondicionamiento 
entre otras en el predio de disposición de residuos urbanos municipal; 

                 Que no existe actualmente en la planta municipal agentes 
disponibles con los conocimientos necesarios para el desarrollo de las mismas; 

                 Que por ello resulta necesario proceder a la contratación 
temporaria de una persona que continúe el desarrollo de servicios indispensables 
para el municipio.   
 
 

P o r  t o d o  e l l o:  
 

EL PRESIDENTE DE 
 MUNICIPIO DE GILBERT, 

 
En uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO 1º): CONTRÁTESE desde el día 1° Enero de 2019 y hasta el día 31 
de Marzo de 2.020, al señor Héctor Alfredo MUÑOZ, D.N.I. N° 23.386.890, con 
domicilio en calle publica S/N, de la localidad de Gilbert, para el desempeño de 
tareas consignadas en los considerandos del presente decreto, con una 
retribución mensual equivalente a un (1) Salario Mínimo Vital y Móvil.- 
 
ARTÍCULO 2º): ESTABLECESE como condición que las actividades deberán ser 
desarrolladas debiendo prestar la tarea de lunes a viernes, de 8:00 a 12:00 horas 
y de 14:30 a 18:30 horas, en el predio ubicado en ex ruta 20, en Gilbert, conforme 
a las condiciones que se establecen en el contrato.- 
 
 



 
 
ARTÍCULO 3º): PROCEDASE a la suscripción del contrato respectivo encuadrado 
en las directivas del presente Decreto. La contratación autorizada se regirá 
exclusivamente sus cláusulas (art. 1 inc. d, Ordenanza 068/05).- 
 
ARTÍCULO 4°): IMPUTESE los gastos que demande el cumplimiento del presente 
en las partidas del presupuesto de gastos vigentes.- 
 
ARTÍCULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, 
archívese.- 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 02 de enero de 2020.-                                                                                                            

                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


